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Servicio Nacional de 
Manejo del Fuego 
 

A través del Servicio Nacional de Manejo del 

Fuego (SNMF) el Gobierno nacional despliega 

recursos humanos, vehículos especiales, 

medios aéreos y equipos operativos como 

complemento a las estructuras jurisdiccionales 

de lucha contra el fuego. 

 
  
 

Al momento de elaborarse 
este informe se registran 
las siguientes provincias 
afectadas por incendios 
en nuestro país.1  

Provincias con focos 
activos: 6 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
  
  
 
 
 

  

1 Este informe se elabora con datos aportados por los organismos 
nacionales que integran el Sistema Nacional para la Gestión Integral 
de Riesgos (SINAGIR) y por las provincias. 
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Provincia Departamento Estado 

Corrientes Mercedes (Laguna Trin/Laguna Medina)  
Ituzaingó (Ñupy 2)   
Ituzaingó (San Marcos)  
Concepción (Eventos 2 y 3)  
San Roque (Evento 4)  
Esquina (Evento 6)   
Mocoretá (Evento 7)  
Duraznillo (Evento 8)   
Dpto. Capital (Evento 9)  
San Luis (Evento 10)   
Loreto (Evento 11)  
Santo Tomé (Evento 17)  
Santo Tomé (Sangrador) 
Santo Tomé (Aguapey) 
Curuzú Cuatiá (Evento 5)  
Saladas (Evento 14)  
Pueblo Libertador (Evento 15)  
Paso de Los Libres (Evento 16)  
La Cruz (Evento 18)  
San Miguel (Evento 19)  
San Cosme (Evento 22)  
Colonia Pandó (Evento 24)  

   Contenido 
      Contenido 
      Activo 
      Controlado 
      Controlado        
      Controlado 
      Controlado 
      Controlado 
      Controlado 
      Controlado 
      Activo 
      Controlado 
      Contenido 
      Activo 
      Activo 
      Controlado 
      Activo 
      Controlado 
      Activo 
      Controlado 
      Controlado 
      Activo 

Catamarca Fray Mamerto Esquiú (El Canal)    Controlado 

Entre Ríos Gualeguay (La Vuelta y San Antonio)  
Gualeguay (El Asalto)  
Gualeguay (El Nuevo) 
Federal (Encierra)   
Federación (Charlie)  
Concordia (El Duraznal) 

   Controlado 
   Contenido    
   Activo 
   Controlado 
   Extinguido 
   Extinguido 

Misiones  Apóstoles (Gerula S.A.)    Activo 

Chubut  Cushamen (Pedregoso)    Extinguido 

Tierra del Fuego Tolhuin (Carmen Vieja) 
Ushuaia (De Marina, Lago Escondido)  
 

  Contenido 
  Contenido 
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Río Negro San Antonio (Campo Fabián Calabro)  
Pichi Mahuida (Ruta 251, Km 86)  
Avellaneda (La Nicolasa)  
Bariloche (Predio Tren Patagónico)  

  Controlado 
  Contenido 
  Controlado  
  Controlado 

Santa Cruz El Chaltén, PN Los Glaciares (Bahía Témpano)   Contenido 

Neuquén Huiliches (Los Pinos)   Extinguido 

La Pampa Utracán (Don Francisco) 
Utracán (La Carreta)  
Curacó (Calvo)  
Lihuel Calel (Las Sierras)  
 Chalileo (Mitre y El Quinto)  
 Toay (La Deodinda)  
 Limay Mahuida (La Valentina) 

  Activo 
  Controlado 
  Controlado 
  Controlado 
  Controlado 
  Controlado 
  Controlado 

Mendoza  Luján de Cuyo (El Remanso) 
 Gral. Alvear (Los Algarrobos) 
 Malargüe (La Batra) 

  Contenido   
  Extinguido 
  Controlado 

San Luis   Dupuy (Estancia Valle Hermoso)   Contenido 

Córdoba  Cruz del Eje (La Higuera) 
 PN Quebrada del Condorito (sin nombre 3) 

  Contenido 
  Contenido 

Buenos Aires  PN Ciervo de los Pantanos (sin nombre 1) 
 Zárate (sin nombre 2) 

  Controlado 
  Activo 

C.A.B.A.  Reserva Costanera Sur (sin nombre 4)   Activo 

Santa Fe   San Lorenzo (Campo Timbó) 
 San Jerónimo (Puerto Aragón) 
 Gral. Obligado (Reserva Pindó) 

  Controlado 
  Controlado 
  Activo 

Referencias de los estados2 
 

2 // Activo: el fuego se propaga libremente y puede crecer. Los medios trabajan para extinguirlo. // Contenido: el incendio 
mantiene su actividad pero, por los trabajos realizados, se detuvo el avance del fuego/frente. // Controlado: la línea de control 
ha quedado establecida definitivamente, anclada y asegurada. Se considera que no hay posibilidad de rebrotes. Esta situación 
tendría que ser irreversible. // Extinguido: el incendio no muestra signos de actividad en ninguna de sus partes. 
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Medios del Servicio Nacional de Manejo del Fuego 
(SNMF) que operan a solicitud de las provincias   
 
El Ministerio de Ambiente envía medios aéreos que se encuentran operativos y  
pone a disposición más recursos aéreos y personal para combatir el fuego en el caso 
de ser solicitados. 
 
 

Corrientes – PN Iberá 
Se encuentra disponible para operar un avión hidrante perteneciente al SNMF. 

 

Entre Ríos 
Se encuentra disponible un avión hidrante del SNMF y un helicoptero para traslado de 
personal del Ministerio de Defensa.  

 

Parque Nacional Quebrada del Condorito 
Operó un avión hidrante perteneciente al SNMF. 
 
 

Chubut 
Operó un helicoptero con helibalde perteneciente al SNMF. 
 
 

Santa Cruz 
Operó un avión hidrante perteneciente al SNMF. 
 
 
   El resto de las provincias no solicitaron intervención del Ministerio de Ambiente. 
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Noticias 
  
Ya está operativo el helicóptero de gran porte para el 
combate de incendios en la Patagonia 
 
El Ministerio de Ambiente informa la llegada de un helicóptero de gran 
porte desde Canadá, que hará base en el aeropuerto de Bariloche para 
colaborar en la Patagonia con el combate de focos ígneos durante la 
temporada estival. 
 
De esta manera, la aeronave ya está disponible para operar en la lucha 
contra incendios forestales que puedan producirse en el verano junto al 
resto de medios aéreos dispuestos por el Servicio Nacional de Manejo del 
Fuego (SNMF). 
 
Cabe destacar que el helicóptero Boeing CH47-D “Chinook” prestó servicio 
en operativos de lucha contra incendios forestales en países de la región 
como Bolivia y Chile. Este medio aéreo puede arrojar cerca de 10.000 litros 
de agua, por lo que representa el helicóptero con mayor capacidad de 
lanzamiento de agua del mundo. 

 
 

 Ambiente impulsó mejoras laborales para el personal del 
Sistema Federal de Manejo del Fuego  
 
El Ministerio de Ambiente avanzó en la concreción de un acta que mejora el 
convenio colectivo de trabajo sectorial del personal del Sistema Federal de 
Manejo del Fuego. Con la firma se amplió la percepción del suplemento por  
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mayor responsabilidad a las jefaturas de cuadrillas, se logró una nueva 
administración de los francos compensatorios y se creó la compensación  
extraordinaria para el personal convocado al servicio de combate de un 
incendio fuera de su lugar habitual. 
 
La firma del acta, realizada el martes 27, fue encabezada por el presidente 
de la Administración de Parques Nacionales (APN), Federico Granato, en el 
marco de un encuentro realizado en el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social, con la participación de la secretaria de Gestión y Empleo 
Público, Ana Castellani. 

 
 
Ambiente incorpora drones en parques nacionales para la 
detección temprana de incendios forestales 
 
El Ministerio de Ambiente incorporó 17 vehículos aéreos no tripulados 
(drones) para la detección temprana de incendios forestales en zonas de 
difícil acceso de siete parques nacionales del país. 
 
Las aeronaves son manejadas por una red de radiocontrol y proporcionan 
información en tiempo real a una estación terrestre para la ejecución de un 
sistema de detección temprana automático diurno y nocturno de incendios 
forestales. Los drones operan en los parques nacionales Lanín y Laguna 
Blanca (Neuquén), Los Alerce y Lago Puelo (Chubut), Lihué Calel (La 
Pampa), El Palmar (Entre Ríos) e Iberá y Mburucuyá (Corrientes). 
 
Cabe destacar que en los últimos días se pudo detectar el primer foco 
ígneo a partir de este dispositivo tecnológico, ocurrido en el Parque 
Nacional Los Alerces, lo que permitió la rápida reacción de brigadistas para 
controlarlo antes de que se expandiera. 
 
Esta nueva herramienta permite dar cuenta de posibles focos en zonas de 
alta sensibilidad ambiental y de difícil detección por otros sistemas. De 
esta manera, se contribuye a evitar incendios forestales de mayor 
magnitud y efectivizar los recursos que despliega en todo el país el Servicio 
Nacional de Manejo del Fuego (SNMF). 
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Asimismo, los drones generarán información fundamental para la 
elaboración de informes, avisos, reportes, alertas de peligro de incendio, 
búsqueda de personas y cazadores furtivos dentro de las áreas de 
observación. Con estos datos, las distintas jurisdicciones podrán planificar 
y minimizar los impactos en el ambiente. Con este fin, se seleccionaron 34 
puntos de interés para lograr un monitoreo sostenido, con 17 drones 
monitoreando el territorio. 
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Normativa 

Nacional 

Ley 26815 de Manejo del Fuego 

Sancionada en noviembre del 2012, establece tres niveles operativos en el 

combate de incendios forestales: primero el nivel provincial, luego el regional y 

en tercer término la actuación extrarregional, a través del Servicio Nacional de 

Manejo del Fuego. La norma establece así que la responsabilidad primaria del 

combate de incendios es de las provincias ya que, por el artículo 124 de la 

Constitución Nacional, tienen el dominio originario de los recursos naturales 

existentes en sus territorios. 

 
 
 
Emergencia Ígnea Nacional 

El 5 de enero de 2023, el Poder Ejecutivo Nacional prorrogó la declaración de la 

emergencia ígnea en todo el país hasta el 13 del mismo mes de 2024 (Decreto 

2/2023). La medida había sido tomada el año anterior con el fin de adoptar 

medidas para propiciar y atender con carácter inminente la presupresión y el 

combate de incendios forestales, entre otras medias.  

La prórroga reconoció “la creciente cantidad de focos de incendios forestales, 

rurales, de pastizales y de interfase en nuestro país constituye un preocupante 

fenómeno multicausal que demanda la adopción de medidas inmediatas, a través 

de la máxima coordinación y cooperación entre los organismos a quienes esta 

temática resulta transversal”. También recordó en el decreto que “las actividades 

de quema sin autorización expedida por las autoridades locales competentes se 

encuentran prohibidas en virtud de lo establecido en la Ley de Presupuestos 

Mínimos de Protección Ambiental para Control de Actividades de Quema N° 

26.562”. 
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Prohibición de quemas del COFEMA 

Continúa vigente la resolución adoptada de manera unánime por el 

Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA) en febrero de 2022, que 

insta a todas las provincias a prohibir en sus territorios las quemas 

mientras durase la emergencia ígnea en función del riesgo extremo de 

incendios de bosques y pastizales.   
 
 
 



 

  



 

 
  



 

  



 

 


